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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 

INSTRUCTOR 
 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO:  

Prestar los servicios profesionales para brindar orientación ocupacional e 
intermediación laboral, a la población víctima y vulnerable. Así como apoyar 
el cumplimiento de los indicadores de los usuarios de la APE, entre ellos las 
víctimas de la violencia y al cumplimiento de los compromisos establecidos 
en la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras 1448 de 2011. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Profesional titulado en algunas de las siguientes disciplinas académicas: 
Psicología, sociología, trabajo social y/o especialización. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Trece (13) meses de experiencia relacionada con orientación ocupacional e 
intermediación laboral 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de hasta CUARENTA Y SIETE 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE ($47.770.664) Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al 
mes de enero de 2025 por valor de UN MILLÓN CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($1.130.664), b) Once (11) 
pagos iguales por los meses de febrero a diciembre de 2025, por valor de 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE 
($4.240.000) cada uno. 

PLAZO: Hasta el 31 de diciembre de 2025 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Área de influencia de la Regional Cundinamarca 

SUPERVISOR:  Coordinadora Agencia Pública de Empleo  

ORDENADOR DEL GASTO:  Director (E) Regional Cundinamarca  

   X   
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1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, la, Dirección Regional del SENA, requiere contratar los 
servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
Que el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA es un establecimiento público de orden nacional con 
personería jurídica, patrimonio propio e independiente y autonomía administrativa, adscrito al 
Ministerio de Trabajo; por lo tanto, se encuentra sujeto al cumplimiento al ordenamiento publico 
vigente y al tener como misión la inversión en el desarrollo social y técnico de los trabajadores 
colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional Integral gratuita, para la 
incorporación y en el desarrollo social, económico y tecnológico de país, y en aras de alcanzar su 
visión estratégica de posicionarse como una organización de conocimiento para todos los 
colombianos, innovando permanentemente en sus estrategias y metodologías de aprendizaje, en 
total acuerdo con las tendencias y cambios tecnológicos y las necesidades del sector empresarial y 
de los trabajadores, impactando positivamente la productividad, la competitividad, la equidad y el 
desarrollo del país, requiere disponer de los servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
necesarios que permitan el buen desarrollo de los procesos para el cabal cumplimiento de su 
objetivo misional y coadyuve a la materialización de su visión.  
 
Que de conformidad con lo establecido en la Ley 119 de 1994, es deber cumplir con la función que 
le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores 
colombianos; ofreciendo y otorgando formación profesional integral, para la incorporación y el 
desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, 
económico y tecnológico del país, las cuales deben ajustarse a los objetivostrazados por el Gobierno 
Nacional, De tal manera que, de acuerdo a su estructura Administrativa,se le asigna el cumplimiento 
de sus funciones misionales, a cada una de las Direcciones Regionales para tal efecto creadas. En 
ese sentido, la Dirección Regional Cundinamarca del SENA, es responsable del control y vigilancia 
del cumplimiento de los planes y funciones asignadas a los Centros de Formación de su jurisdicción 
y a su cargo.  
 
El artículo 23 del Decreto 249 de 2004 dispone lo siguiente: “Las Direcciones Regionales y la 
Dirección del Distrito Capital, serán ejercidas por un Director de libre remoción, que será 
representante del Director General, escogido por el correspondiente Gobernador de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 13 del artículo 305 de la Constitución Política, de ternas seleccionadas 
mediante un proceso meritocrático y tendrán la responsabilidad de coordinar, administrar y velar 
por la ejecución de las actividades del SENA y de los Centros de Formación Profesional Integral, 
dentro del área de su jurisdicción conformada por el respectivo Departamento o por el Distrito 
Capital, según el caso, así como de las delegaciones que al efecto realice la Dirección General del 
SENA. Las Direcciones Regionales del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, serán: Cundinamarca, 
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Antioquia, Valle, Santander, Atlántico, Bolívar, Boyacá, Caldas, Cauca, Cesar, Córdoba, Guajira, 
Huila, Magdalena, Meta, Nariño, Norte de Santander, Quindío, Risaralda, Tolima, Caquetá, 
Casanare, Chocó, San Andrés, Sucre, Amazonas, Arauca, Guainía, Guaviare, Putumayo, Vaupés, 
Vichada y la Dirección del Distrito Capital.” 
 
Así mismo, el artículo 4 de la Resolución No. 2154 de 2024 establece que los Directores Regionales 
están facultados para contratar los servicios que consideren pertinentes así: “Delegar la ordenación 
del gasto y la competencia para realizar en todo tipo de contratos y las actuaciones contractuales 
que de ellos se deriven, independiente de su naturaleza y cuantía dentro del área de su jurisdicción, 
para el desarrollo de las funciones asignadas, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 249 de 
2004, los Acuerdos expedidos por el Consejo Directivo y las demás normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan en el marco funcional de cada área, así: (…) c) En las Regionales en las que el 
(la) Director(a) Regional cumpla funciones de Subdirector(a) de Centro, éste(a) suscribirá los 
contratos del Centro de Formación. Cuando ej (la) Subdirector(a) de Centro cumpla funciones de 
Director(a) Regional, éste(a) suscribirá los contratos y convenios de la Dirección Regional.” 
 
La Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se emiten “Directrices de Austeridad hacia un 
Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que “Las entidades públicas solo podrán celebrar 
contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente 
necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la necesidad 
de conocimientos especializados”. 
 
Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública expresaron en 
la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que “De conformidad con lo establecido en la 
Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades Estatales de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta o ii) la necesidad 
de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización de actividades 
operativas, logísticas o asistenciales”. 
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en imposibilidad 
física, técnica, presupuestal y financiera de ampliar su personal de planta en el 2025 y ante la 
necesidad de garantizar la adecuada prestación de sus servicios. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento específico o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el 
Gobierno Nacional y asignada a la Dirección Regional de Cundinamarca, la alternativa legal con que 
cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un 
contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior 
conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
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prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
Acorde con lo establecido en la política pública “Colombia Potencia Mundial para la Vida, 2022 – 
2026”, en el cual se sustentan las bases para fomentar el desarrollo del país, mediante la superación 
de las exclusiones socioeconómicas que inciden en el bienestar de las poblaciones, en la generación 
de iniciativas que fomente la transformación productiva sustentada sobre la cultura del 
conocimiento en armonía con el medio ambiente y en la construcción de la paz, esta última 
comprendida desde el marco de la inclusión y la gobernanza territorial, para logro de estos desafíos 
se han establecido un conjunto de transformadores que buscan generar decisiones de política 
pública relacionadas con el ordenamiento del territorio alrededor del agua, seguridad humana y 
justicia social, derecho humano a la alimentación, transformación productiva, internacionalización 
y acción climática y convergencia regional. 
 
De igual forma, con el propósito del Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026, fomentar el cierre de 
brechas sociales en lo referido a reducción de desiguales en los territorios, grupos poblacionales, 
superación de las injusticias y la exclusión social y la lucha por la protección de la vida. Para el caso 
de la gestión productiva y la sociedad del conocimiento, el Plan Nacional de Desarrollo establece 
como catalizador, “la Educación, formación y reconversión laboral como respuesta al cambio 
productivo”. Este catalizador reconoce la importancia de potenciar un marco de cualificaciones que 
impulsen la formación para el trabajo y la formación profesional integral, mediante el 
fortalecimiento de habilidades que impulsen la transformación del aparato productivo y el 
desarrollo de los territorios. Desde el marco territorial se reconoce la importancia de vincular 
mujeres, jóvenes, economías populares y campesinas como sujetos de derecho y gestores de 
cambio social. Para el caso del SENA como entidad promotora de desarrollo, se reconoce su gestión 
desde el eje de ampliación socio-ocupacional y el fortalecimiento de competencias productivas, 
socioemocionales, educación económica y financiera, así como la educación ciudadana y para la 
reconciliación. 
 
Por consiguiente, con las líneas estratégicas institucionales para el cuatrienio, El SENA ha 
establecido como compromiso promover la inclusión social y económica de la población, bajo un 
enfoque diferencial, fortaleciendo sus capacidades y las oportunidades de empleabilidad, 
contribuyendo así al desarrollo equitativo de las comunidades, y al fortalecimiento de las 
organizaciones populares, comunitarias y solidarias. Desde el marco productivo y territorial, 
reconoce como eje de gestión la potenciación del desarrollo sostenible, a través del fortalecimiento 
de las actividades productivas de la población, las empresas, agremiaciones, asociaciones, 
cooperativas y demás organizaciones, aportando así a la transformación productiva del país. 
 
De acuerdo con el Plan Estratégico Institucional 2022-2026 se establecen diferentes objetivos 
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estratégicos que tienen como finalidad la prestación integral de los servicios para los cuales fue 
creado el Servicio Nacional de Aprendizaje, siendo estos, los que se cumplirán con la presente 
contratación. 
 
La ley 1636 del 18 de junio de 2013 “Por medio de la cual se crea el mecanismo de protección al 
cesante en Colombia”, en el artículo 25 determina que el Servicio Público de Empleo es un servicio 
obligatorio cuya dirección, coordinación y control está a cargo del Estado, el cual tiene como función 
lograr la organización del mercado del trabajo para ayudar a los trabajadores a encontrar un empleo 
conveniente y los empleadores a contratar trabajadores apropiados a las necesidades de las 
empresas. 
 
Para la operación del Servicio Público de Empleo se crea la Red de Prestadores del Servicio Público 
de Empleo, que integrará y conectará las acciones que en materia de Gestión y Colocación de 
empleo. 
 
La red estará integrada por la Agencia Pública de Empleo a cargo del Servicio Nacional de 
Aprendizaje, Sena, las Agencias Privadas de Gestión y Colocación de Empleo constituidas por Cajas 
Compensación Familiar, las Agencias Públicas y Privadas de Gestión y Colocación de Empleo y las 
Bolsas de Empleo. 
 
Así mismo, la Subdirección de Promoción y Generación de Empleo del Ministerio del Trabajo es la 
encargada de expedir mediante resolución motivada la autorización para desarrollar la actividad de 
gestión y colocación de empleo. 
 
Bajo estas condiciones, el Director General del SENA a través de la Resolución No. 1660 del 4 de 
octubre de 2013, dispuso que el Servicio público de empleo del SENA se denominara “Agencia 
Pública de Empleo” La Agencia Publica del Empleo del SENA tendrá a su cargo la función, promoción 
y ejecución de la gestión y colocación pública y gratuita de empleo, para lo cual deberá prestar los 
servicios de gestión y colocación de que trata los artículos 8 y 9 del Decreto 722 de 2013 y demás 
funciones señaladas en la Resolución 1660 de 2013. 
El artículo 3 de la Resolución 1660 de 2013, señala que la Agencia Pública de Empleo del SENA, 
operará en las 33 Direcciones Regionales del SENA a través de las oficinas previstas para ello en las 
Regionales. Adicionalmente, el artículo segundo de la Resolución 1660 de 2013 establece lo 
siguiente: "La Agencia Pública de Empleo del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA tendrá a su 
cargo la función, promoción y ejecución de la gestión y colocación pública y gratuita de empleo, para 
lo cual deberá prestar los servicios de gestión y colocación de que trata los artículos 8 y 9 del Decreto 
722 de 2013, y adicionalmente realizará las siguientes actividades: 
1. Formación y capacitación para desempleados 
2. Certificación por competencias a los desempleados que lo requieran 
3. Formación y asesoría para oferentes como emprendedores 
4. Las que contribuyan a mejorar las condiciones de empleabilidad de los oferentes que permitan su 
inserción en el mercado de trabajo. 
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5. Los servicios destinados a vincular ofertas y demandas de empleo 
6. Desarrollo de Estrategias Sectoriales 
7. Participar activamente en la estrategia de la Dirección General “Alianzas para el Trabajo”, con la 
colaboración del sector empresarial, las entidades regionales y locales. 
8. Implementar modelos de excelencia reconocidos nacional e internacionalmente, así mismo 
aplicará herramientas asociadas para mejorar la generación de ingresos y empleabilidad en cada 
regional, entre ellas la sistematización, documentación de procesos- procedimientos y generación 
de proyectos de innovación tendientes a la mejora continua del servicio. 
9. Implementar el Plan Estratégico de Comunicaciones y Mercadeo, con el fin de posicionar a la 
Agencia Pública de Empleo y generar un alto índice de recordación con sus diferentes públicos 
objetivo (Aprendices SENA, buscadores de empleo, empresarios, gremios, universidades y gobiernos 
regionales y locales) y visibilizar la gestión de un servicio gratuito e indiscriminado. 
10. Articularse con las demás áreas de la Entidad, según corresponda, para la realización de eventos 
y ferias de carácter nacional e internacional que contribuyan al posicionamiento y difusión de los 
servicios prestados.  
 
La atención de las poblaciones vulnerables en el SENA se enmarca en la misión institucional y en lo 
establecido en el Decreto 249 de 2004, el cual en su artículo 14 Numeral 8. Establece: son funciones 
de la Dirección de Empleo y Trabajo "proponer en coordinación con la Dirección de Formación 
Profesional, programas de capacitación y actualización a desempleados, poblaciones vulnerables y 
demás grupos especiales, de acuerdo con las necesidades del mercado laboral, para el 
mejoramiento del empleo y la empleabilidad del país". 
 
Por lo anterior, desde la Coordinación Nacional de la Agencia Pública de Empleo, se articulan 
acciones con las áreas misionales y estratégicas de la Entidad para dar cumplimiento a los 
compromisos enmarcados en el Plan Nacional de Desarrollo, Plan Estratégico Sectorial, Políticas 
Públicas, Ley de Víctimas y Restitución de Tierras 1448 de 2011 Leyes y Decretos con Enfoque 
Diferencial, documentos CONPES, entre otros. 
 
Dicho accionar se encuentra soportado a nivel nacional, en la gestión regular que se adelanta en las 
33 oficinas de las Agencias Públicas de Empleo, los 117 Centros de Formación Profesional y los 117 
Centros de desarrollo empresarial, a través de los cuales se brindan acciones en materia de 
formación, empleo y emprendimiento. 
 
Finalmente, con el propósito de brindar una atención diferencial, la entidad implementa acciones 
afirmativas en el marco de las políticas institucionales como la Política Institucional de Atención con 
Enfoque Pluralista y Diferencial; y la Política Institucional de Atención a Personas con Discapacidad. 
 
Por lo anterior, para cumplir las funciones encomendadas al la Agencia por la Resolución 1660 de 
2013 con con efectividad, calidad y oportunidad y, debido que no se cuenta con el personal de 
planda suficiente para cumplir con cada una de estas funciones se hace necesaria la presente 
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contratación para apoyar el trámite de cada una de estas funciones, con la finalidad de que los 
procesos de vinculación de personas víctimas de la violencia o, en general, población vulnerable al 
mercado laboral, lleguen a buen término.  
 
2. Obligaciones Específicas:   
 

i. Apoyar el registro de los buscadores de empleo caracterizados como víctimas, en la 
plataforma del sistema de información de la Agencia pública de Empleo.  

ii. Realizar entrevistas individuales o grupales de orientación o identificación de barreras a 
buscadores de empleo, registrando la gestión en el sistema de información de la agencia 
pública de Empleo.  

iii. Aplicación de prueba psicotécnicas asociadas a la orientación de buscadores de empleo y 
poblaciones vulnerables como la prueba de personalidad suministrado por la coordinación 
nacional de la agencia pública de Empleo  

iv. Orientar la construcción, reconstrucción o actualización de la hoja de vida de los buscadores 
de empleo y realizar actividades individuales o grupales sobre herramientas para la 
búsqueda de empleo y actividades que ayuden al fortalecimiento del perfil laboral del 
buscador de empleo.  

v. Dar respuesta quejas y reclamos de los usuarios de la agencia pública de Empleo.  
vi. Apoyar la atención de buscadores de empleo en la feria y eventos en los que participe la 

agencia pública de Empleo y construir con el cumplimiento de los indicadores de gestión de 
la atención a población victima u vulnerable.  

vii. Participar en los espacios de implementación de la Política Pública de Atención a Víctimas y 
espacios de concertación como: Mesas departamentales y municipales, organizaciones y 
representantes de la población víctimas, Centros Regionales de Atención a Víctimas CRAV 
así como articular con las demás áreas misionales, la atención de los compromisos 
adquiridos. y apoyar la atención de los beneficiarios focalizados en los Fallos de Restitución 
de Tierras, Sentencias de Justicia y Paz, entre otros.  

viii. Acompañar a los centros de formación en la caracterización de la población víctima que 
accede a los diferentes programas de formación de la Entidad, y realizar jornadas y 
estrategias para impulsar la participación de la Población Víctima de la Violencia en la 
formación titulada. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
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4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será Área de influencia de la Regional Cundinamarca. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
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9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinadora Agencia Pública de Empleo 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 
designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
13.1 Idoneidad y experiencia. 
 
Debido a que en el momento de la expedición del presente documento aún no se cuenta con la 
identificación e información necesaria para relacionar la idoneidad y experiencia del futuro 
contratista, la información necesaria en cuanto a la formación académica y experiencia requeridas 
para desarrollar el objeto contractual, serán plasmadas en el respectivo certificado de idoneidad 
que será suscrito con posterioridad. 

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
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contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la tipología del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. Es 
por ello que en el mercado colombiano, a pesar de que existen múltiples profesionales y expertos 
en diferentes materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones 
son similares a las que aquí se pretende contratar, se estudiará la idoneidad de la persona que a 
futuro se contratará cumpliendo con lo establecido por la Corte. 

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista 
Objeto del 
contrato 

Plazo 

Valor 
contrato y 
forma de 

pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.5808305 
De 2024  

ANGIE 
NATHALY 
OSORIO 
CASTELLANOS 

  
Prestar los 
servicios 
profesionales 
de carácter 
temporal para 
contribuir en el 
desarrollo de 
acciones de 
orientación 
ocupacional e 
intermediación 
laboral a la 
población 
víctima de la 
violencia y 

 31 de 
diciembre 
de 2024 

$ 
46.373.600 
  

 Contratación 
directa 
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vulnerable. Así 
como apoyar e 
impulsar 
acciones y 
estrategias que 
contribuyan al 
cumplimiento 
de los 
compromisos 
establecidos en 
la ley de 
víctimas y 
restitución de 
tierras 1448 de 
2011 y al 
cumplimiento 
de indicadores 
de la ape. 

 

14. Decisión de contratación:  

Posteriormente se revisará y validará la documentación presentada por el futuro contratista en el 
SIGEP II, y verificar el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia 
necesarios para la prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera 
válida la contratación reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente 
varias ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Bogotá a los veintres (23) días de enero de dos mil veinticinco (2025) 
 
 
 

 
 
 

JAVIER RICARDO JIMENEZ RINCÓN 
Director (E) Regional Cundinamarca 

 
 
Revisó: Wilson Triana Bolaños – Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 
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